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Compañía de Transporte “Río Cutilcay Paute S.A. Transcutileay” 
Aprobado mediante resolución N* 02 — C — DIC- 515 del 6 de Agosto del 2002. 

Paute. Ecuador Teléfono: 2 — 250 — 120. 

OfN? 220 .R.C.P.S.A.T 

Paute, a 27 de Noviembre de 2009 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Paute.- 

De mis consideraciones. 

Reciban ante todo un cordial y atento saludo de quienes conformamos la Compañía de 
Transporte Río Cutilcay Paute S.A. Transcutilcay, el motivo de la presente es para 
solicitar que con fecha 11 de Noviembre del año en curso comuniqué una transferencia 
de acciones realizada en la compañía de mi representación, sin embargo por error se 
hizo constar como cesionario al Sr. Darwin Arturo Calderón Procel, cuando el citado 
señor es representante legal mediante poder general del Sr. Luis Enrique Calderón 
Procel, por lo tanto lo correcto sería: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 
Nombres: Luis Aurelio Nombres: Luis Enrique 

Apellidos: Arcentales Carchipulla Apellidos: Calderón Procel 
C.C.: 120086293-4 C.C.: 010485882-4 

Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana 
Número de acciones: 50 

Valor de cada acción: un dólar 

Por la gentil atención que darán a la presente, agradezco anticipadamente. 

Atentament COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
” “Ría Cutilcay Paute S. A. Transcutilcay” 

y Paute — Ecuador 

Sr. Arturo Loja 
GERENTE CUTILCAY


